
 
   

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., diecinueve de abril de dos mil veintitrés.  

 
 

Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 051 
Fijado hoy 20 de abril de 2023 

 
 
RAD: 110014003046 2021-00243 00. 
 
 
 Téngase en cuenta que el demandado ENEL COLOMBIA S.A. E.S.P. 
antes CODENSA S.A. E.S.P., contestó la demanda en término, por lo que 
se requiere a la secretaría de cumplimiento a lo previsto en el artículo 370 del 
C.G.P. 
 
 Se le reconoce personería a la abogada ANGÉLICA JOHANNA 
ALFONSO CAÑÓN, en los términos y para los efectos del poder conferido, 
como apoderada judicial de la demandada. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez (2) 
KJPS  
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Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., diecinueve de abril de dos mil veintitrés.  

 
 

Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 051 
Fijado hoy 20 de abril de 2023 

 
 
RAD: 110014003046 2021-00243 00. 
 
 
 De las excepciones previas presentadas por el demandado, por 
secretaría córesele traslado conforme lo prevé el artículo 101 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez (2) 
KJPS  

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1191f3f2ed61d60da6d554f5aedef6523d876a32647eac5c5ed1ac83d70d972f

Documento generado en 19/04/2023 12:14:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
   

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., diecinueve de abril de dos mil veintitrés.  

 
 

Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 051 
Fijado hoy 20 de abril de 2023 

 
 
RAD: 110014003046 2021-00925 00. 
 
 

Teniendo en cuenta la solicitud de la liquidación patrimonial dispuesta 
en el numeral 1 del artículo 563 del C.G.P., se dispone: 
 

1. DECLARAR ABIERTO el trámite de LIQUIDACIÓN 
PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE, 
promovida por el señor ELBA YADIRA MALAGÓN BOLÍVAR. 

 
 2. DESIGNAR al liquidador que aparece en el acta subsiguiente. De 

la lista de auxiliares de la justicia, como liquidador del patrimonio del 
solicitante. Comuníquese su designación en legal forma, para que tome 
posesión del cargo encomendado. 

 
3. FIJAR como honorarios provisionales a favor del liquidador y a 

cargo del patrimonio, la suma de $100.000. 
 
4. ORDENAR al liquidador designado, en los términos del numeral 

2º del artículo 564 del Código General del Proceso, concordante con el 
parágrafo del mismo artículo, que dentro de los cinco (5), días siguientes a su 
posesión notifique por aviso a los acreedores del deudor incluido en la 
relación definitiva de acreencias y al cónyuge o compañero permanente, si 
fuera el caso, acerca de la existencia del proceso y para que publique un aviso 
en un periódico de amplia circulación nacional en el que se convoque a los 
acreedores del deudor, a fin de que haga parte del proceso. 

 
5. ORDENAR al liquidador designado que dentro de los veinte (20) 

días siguientes a su posesión, actualice el inventario valorado de los bienes 
del deudor, para lo cual, deberá tomar como base la relación presentada por 
el insolvente en la solicitud de negociación de deudas. Para la valoración de 
inmuebles y automotores, deberá tomar en cuenta lo dispuesto en los 
numerales 40 y 50 del art. 444 ibídem”. 

 
6. NOTIFICAR bajo los apremios del numeral 4º del artículo 564 del 

C.G.P., a todos los Jueces de este Distrito, a través de la oficina judicial, la 
apertura presente del trámite liquidatario. Ofíciese.  

 



 
   

7. PREVENIR a todos los deudores de la concursada para que solo 
paguen al liquidador advirtiéndoles de la ineficacia de todo pago hecho a 

persona distinta. (Numeral 5o del artículo 564 de la Ley 1564 de 2012).   
 
8. OFÍCIESE a las entidades que administran bases de datos de 

carácter financiero, crediticio, comercial y de servicios, DATACREDITO 
– EXPERIAN COLOMBIA S.A., CENTRAL DE 
INFORMACIÓN           FINANCIERA-TRANSUNIÓN           y           
PROCRÉDITO- FENALCO, comunicándoles la apertura del presente 
proceso de liquidación patrimonial, oficio que deberá ir acompañado de copia 
de la presente providencia conforme a lo establecido en el artículo 573 del 

Estatuto Procesal General.  
 
9. PUBLÍQUESE la presente providencia en el registro nacional de 

personas emplazadas de que trata el artículo 108 del C.G.P., conforme lo 

prevé el parágrafo del artículo 564 ibídem.  
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., diecinueve de abril de dos mil veintitrés.  

 
 

Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 051 
Fijado hoy 20 de abril de 2023 

 
 
RAD: 110014003046 2022-00279 00. 
 
 
 Teniendo en cuenta que la demandada, se notificó del auto que libra 
orden de pago, en forma personal, quien dentro del ºtérmino legal no 
propuso excepciones, es del caso dar aplicación al art. 440 del C.G.P., razón 
por la cual es despacho resuelve: 
 
 1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 
mandamiento de pago. 
 
 2.- DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes 
embargados y de los que se llegaren a embargar. 
 
 3.- PRACTICAR la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 
previsto en el Art. 446 del C.G.P. 
 
 4.- CONDENAR en costas al demandado. La Secretaria al efectuar la 
liquidación de costas incluya en la misma como Agencias en Derecho la suma 
de $ 1.000.000. 
 

5.- Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior remítase el 
asunto a los Jueces Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de 
su cargo. 
  

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., diecinueve de abril de dos mil veintitrés.  

 
 

Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 051 
Fijado hoy 20 de abril de 2023 

 
 
RAD: 110014003046 2022-00412 00. 
 
 
 Estando el proceso al despacho para designar curador Ad-Litem de las 
demás personas indeterminadas que se crean con derecho a intervenir en el 
asunto de la referencia, en la medida que ya se surtieron las diligencias de 
notificación a la parte demanda, siendo estas positivas, observa el despacho 
no se ha efectuado por la secretaría la publicación en el aplicativo TYBA. 
 
 Conforme lo anterior, y con el fin de evitar futuras nulidades que 
invaliden en todo y en parte lo actuado, se requiere a la secretaría de esta sede 
judicial para que en debida forma actualice el aplicativo TYBA, es decir 
ingrese el proceso, agregue los documentos respectivos, como el auto 
admisorio y la valla, así como identificar el inmueble pretendido en 
pertenencia. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., diecinueve de abril de dos mil veintitrés.  

 
 

Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 051 
Fijado hoy 20 de abril de 2023 

 
 
RAD: 110014003046 2022-00440 00. 
 
 
 Teniendo en cuenta que la demandada, se notificó del auto que libra 
orden de pago, en forma personal, quien dentro del ºtérmino legal no 
propuso excepciones, es del caso dar aplicación al art. 440 del C.G.P., razón 
por la cual es despacho resuelve: 
 
 1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 
mandamiento de pago. 
 
 2.- DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes 
embargados y de los que se llegaren a embargar. 
 
 3.- PRACTICAR la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 
previsto en el Art. 446 del C.G.P. 
 
 4.- CONDENAR en costas al demandado. La Secretaria al efectuar la 
liquidación de costas incluya en la misma como Agencias en Derecho la suma 
de $ 1.000.000. 
 

5.- Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior remítase el 
asunto a los Jueces Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de 
su cargo. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., diecinueve de abril de dos mil veintitrés.  

 
 

Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 051 
Fijado hoy 20 de abril de 2023 

 
 
RAD: 110014003046 2022-00449 00. 
 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y revisadas las 
documentales contentivas de las diligencias de notificación, el despacho 
desestima las mismas, en la medida que, no se puede constatar el acuse de 
recibido de la notificación de trata el artículo 292 del C.G.P., por parte 
demandado, esto de conformidad como lo prevé el artículo 8 del Decreto 
806 de 2020 hoy artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y el artículo 292 del ibídem. 

 
De otra parte, Siendo procedente la anterior solicitud, se Dispone: 
 
1.- Aceptar la cesión del crédito que hace la parte demandante BANCO 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., en consecuencia, de lo anterior, téngase 
a PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP JCAP CFG, como CESIONARIA, 
por los derechos y obligaciones derivadas del pagaré aportado como base de 
la ejecución. 

 
2.- Notifíquese el contenido de este proveído al demandado en la forma 

prevista en el mandamiento de pago. 
 
3.- Ratifíquese a la abogada JANNETHE ROCIÓ GALAVIZ como 

apoderada judicial de la cesionaria, con las mismas facultades y efectos 
contenidos en el poder inicial. 

   
NOTIFÍQUESE, 

 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  
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Juez

Juzgado Municipal



Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b77f56704eb03ab0698f8e4464984331158c10f8ab53fd52ec3325169e47af44

Documento generado en 19/04/2023 12:15:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
   

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., diecinueve de abril de dos mil veintitrés.  

 
 

Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 051 
Fijado hoy 20 de abril de 2023 

 
 
RAD: 110014003046 2022-00458 00. 
 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y revisadas las 
documentales contentivas de las diligencias de notificación, el despacho 
desestima las mismas, en la medida que, a pesar de haber sido positivas, el 
formato de citación y de notificación, no tiene la información correcta de la 
ubicación de esta sede judicial, pues, se indicó que el piso es el 19, siendo lo 
correcto el piso 11 de la carrera 10 No. 14-33 edificio Hernando Morales 

Molina.   
 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., diecinueve de abril de dos mil veintitrés.  

 
 

Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 051 
Fijado hoy 20 de abril de 2023 

 
 
RAD: 110014003046 2022-00459 00. 
 
 
 Teniendo en cuenta que la demandada, se notificó del auto que libra 
orden de pago, en forma personal, quien dentro del ºtérmino legal no 
propuso excepciones, es del caso dar aplicación al art. 440 del C.G.P., razón 
por la cual es despacho resuelve: 
 
 1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 
mandamiento de pago. 
 
 2.- DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes 
embargados y de los que se llegaren a embargar. 
 
 3.- PRACTICAR la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 
previsto en el Art. 446 del C.G.P. 
 
 4.- CONDENAR en costas al demandado. La Secretaria al efectuar la 
liquidación de costas incluya en la misma como Agencias en Derecho la suma 
de $ 1.000.000. 
 

5.- Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior remítase el 
asunto a los Jueces Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de 
su cargo. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., diecinueve de abril de dos mil veintitrés.  

 
 

Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 051 
Fijado hoy 20 de abril de 2023 

 
 
RAD: 110014003046 2022-00479 00. 
 
 
 Teniendo en cuenta que la demandada, se notificó del auto que libra 
orden de pago, en forma personal, quien dentro del término legal no propuso 
excepciones, es del caso dar aplicación al art. 440 del C.G.P., razón por la 
cual es despacho resuelve: 
 
 1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 
mandamiento de pago. 
 
 2.- DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes 
embargados y de los que se llegaren a embargar. 
 
 3.- PRACTICAR la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 
previsto en el Art. 446 del C.G.P. 
 
 4.- CONDENAR en costas al demandado. La Secretaria al efectuar la 
liquidación de costas incluya en la misma como Agencias en Derecho la suma 
de $ 1.000.000. 
 

5.- Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior remítase el 
asunto a los Jueces Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de 
su cargo. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  
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Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., diecinueve de abril de dos mil veintitrés.  

 
 

Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 051 
Fijado hoy 20 de abril de 2023 

 
 
RAD: 110014003046 2022-00518 00. 
 
 
 Teniendo en cuenta que la demandada, se notificó del auto que libra 
orden de pago, en forma personal, quien dentro del término legal no propuso 
excepciones, es del caso dar aplicación al art. 440 del C.G.P., razón por la 
cual es despacho resuelve: 
 
 1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 
mandamiento de pago. 
 
 2.- DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes 
embargados y de los que se llegaren a embargar. 
 
 3.- PRACTICAR la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 
previsto en el Art. 446 del C.G.P. 
 
 4.- CONDENAR en costas al demandado. La Secretaria al efectuar la 
liquidación de costas incluya en la misma como Agencias en Derecho la suma 
de $ 1.000.000. 
 

5.- Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior remítase el 
asunto a los Jueces Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de 
su cargo. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., diecinueve de abril de dos mil veintitrés.  

 
 

Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 051 
Fijado hoy 20 de abril de 2023 

 
 
RAD: 110014003046 2022-00531 00. 
 
 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 151 del C.G.P., 
se concede el amparo de pobreza al demandado VLADIMIR ZAPATA 
GÓMEZ, para el efecto se designa como apoderado judicial de este al 
abogado JOSÉ WILSON PATIÑO FORERO, identificado con tarjeta 
profesional No. 23.125, quien recibirá notificaciones en el correo electrónico, 
josepatinoabogadosconsultores@gmail.com, o en la Calle 125 No. 21A-70 
Oficina 302 Edificio Santa Bárbara.  Comuníquesele, por secretaria y 
mediante correo electrónico esta designación al profesional mencionado, 
recordándole que dicho nombramiento es de forzoso desempeño conforme 
lo prevé el inciso tercero del artículo 154 del C.G.P. 

 
Téngase en cuenta que el demandado, en el término para contestar la 

demanda, solicito el amparo concedido, por lo que conforme los presupuesto 
normativos del inciso tercero del artículo 152 del C.G.P., suspéndase el 
termino restante para contestar la demanda, desde él envió de la 
comunicación del demando solicitando el amparo, hasta la aceptación del 
cargo por parte del abogado designado. 

 
 Con todo, se requiere al demandado para que bajo los apremios del 
artículo 156 del C.G.P., una vez aceptado el cargo por el profesional en 
derecho le conceda poder con las facultades que considere, so pena de tener 
por desistido el amparo, y continuar con el trámite procesal respectivo. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., diecinueve de abril de dos mil veintitrés.  

 
 

Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 051 
Fijado hoy 20 de abril de 2023 

 
 
RAD: 110014003046 2022-00597 00. 
 
 
 Teniendo en cuenta que la demandada, se notificó del auto que libra 
orden de pago, en forma personal, quien dentro del término legal no propuso 
excepciones, es del caso dar aplicación al art. 440 del C.G.P., razón por la 
cual es despacho resuelve: 
 
 1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 
mandamiento de pago. 
 
 2.- DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes 
embargados y de los que se llegaren a embargar. 
 
 3.- PRACTICAR la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 
previsto en el Art. 446 del C.G.P. 
 
 4.- CONDENAR en costas al demandado. La Secretaria al efectuar la 
liquidación de costas incluya en la misma como Agencias en Derecho la suma 
de $ 1.000.000. 
 

5.- Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior remítase el 
asunto a los Jueces Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de 
su cargo. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., diecinueve de abril de dos mil veintitrés.  

 
 

Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 051 
Fijado hoy 20 de abril de 2023 

 
 
RAD: 110014003046 2022-00705 00. 
 
 
 Teniendo en cuenta que la demandada, se notificó del auto que libra 
orden de pago, en forma personal, quien dentro del término legal no propuso 
excepciones, es del caso dar aplicación al art. 440 del C.G.P., razón por la 
cual es despacho resuelve: 
 
 1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 
mandamiento de pago. 
 
 2.- DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes 
embargados y de los que se llegaren a embargar. 
 
 3.- PRACTICAR la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 
previsto en el Art. 446 del C.G.P. 
 
 4.- CONDENAR en costas al demandado. La Secretaria al efectuar la 
liquidación de costas incluya en la misma como Agencias en Derecho la suma 
de $ 1.000.000. 
 

5.- Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior remítase el 
asunto a los Jueces Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de 
su cargo. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., diecinueve de abril de dos mil veintitrés.  

 
 

Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 051 
Fijado hoy 20 de abril de 2023 

 
 
RAD: 110014003046 2022-00736 00. 
 
 
 Teniendo en cuenta que la demandada, se notificó del auto que libra 
orden de pago, en forma personal, quien dentro del término legal no propuso 
excepciones, es del caso dar aplicación al art. 440 del C.G.P., razón por la 
cual es despacho resuelve: 
 
 1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 
mandamiento de pago. 
 
 2.- DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes 
embargados y de los que se llegaren a embargar. 
 
 3.- PRACTICAR la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 
previsto en el Art. 446 del C.G.P. 
 
 4.- CONDENAR en costas al demandado. La Secretaria al efectuar la 
liquidación de costas incluya en la misma como Agencias en Derecho la suma 
de $ 1.000.000. 
 

5.- Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior remítase el 
asunto a los Jueces Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de 
su cargo. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., diecinueve de abril de dos mil veintitrés.  

 
 

Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 051 
Fijado hoy 20 de abril de 2023 

 
 
RAD: 110014003046 2022-00832 00. 
 
 
 Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y revisadas las 
documentales contentivas de las diligencias de notificación, el despacho 
desestima las mismas, en la medida que, a pesar de haber sido positivas, pues 
en el numeral 017 obra un escrito del demandado en donde reconoce la 
obligación, no se puede constatar que documentos fueron los que se 
anexaron, esto de conformidad como lo prevé el artículo 8 del Decreto 806 
de 2020 hoy artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y el artículo 292 del C.G.P. 
 
 Ahora bien, no puede darse aplicación a lo normado en el artículo 30 
del C.G.P., pues, no se indicó por parte del demandado que conoce de la 
providencia que libro mandamiento de pago.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., diecinueve de abril de dos mil veintitrés.  

 
 

Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 051 
Fijado hoy 20 de abril de 2023 

 
 
RAD: 110014003046 2022-01100 00. 
 
 
 Teniendo en cuenta que la demandada, se notificó del auto que libra 
orden de pago, en forma personal, quien dentro del término legal no propuso 
excepciones, es del caso dar aplicación al art. 440 del C.G.P., razón por la 
cual es despacho resuelve: 
 
 1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 
mandamiento de pago. 
 
 2.- DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes 
embargados y de los que se llegaren a embargar. 
 
 3.- PRACTICAR la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 
previsto en el Art. 446 del C.G.P. 
 
 4.- CONDENAR en costas al demandado. La Secretaria al efectuar la 
liquidación de costas incluya en la misma como Agencias en Derecho la suma 
de $ 1.000.000. 
 

5.- Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior remítase el 
asunto a los Jueces Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de 
su cargo. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023).  

  
Auto Notificado en Estado No. 051 del veinte de (20) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

RAD: 110014003046-2023-00025-00. 
 
 

Atendiendo el informe secretarial que precede, el despacho dispone: 
 

RECHAZAR,  la  presente  demanda  por  no haberse  subsanado  en  
el término concedido, de conformidad con el artículo 90 del Estatuto 
Procesal Civil. 

 
En consecuencia, y como la presente demanda junto con sus anexos, 

fueron presentados en forma digital no es necesario ordenar el desglose. 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB  

 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023).  

  
Auto Notificado en Estado No. 051 del veinte de (20) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

RAD: 1100140030462023-00049-00. 
 

En atención a la solicitud de retiro de la demanda elevada por la apoderada 
de la parte actora, por ser procedente conforme las disposiciones del artículo 
92 del C.G.P., se acepta la solicitud y se autoriza el retiro. 
 
Como quiera que con el escrito de la demanda se aportaron únicamente 
copias de los documentos que respaldan la obligación, no hay lugar a ordenar 
desglose de los mismos, en consecuencia, por secretaría déjense las 
constancias del caso y archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB  
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023).  

  
Auto Notificado en Estado No. 051 del veinte de (20) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

RAD: 110014003046-2023-00218-00. 
 
 

Como quiera que la presente solicitud se ajusta a lo reglado en el art. 
60 de la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, este Despacho, 
RESUELVE:  

   
Ordenar la Aprehensión y entrega del vehículo identificado con placa 

NCU-328 de propiedad de la demandada: SANDRA GINETH 
MARTINEZ PALACIOS, a favor de BANCO DE BOGOTÁ S.A.; Ofíciese 

a la Policía Nacional SIJIN Automotores, para lo de su cargo.   

   
Para el efecto, póngase de presente a dicho organismo que una vez 

efectivizada la aprehensión del mencionado automotor, proceda a dejarlo a 
disposición del acreedor prendario en las direcciones que se relacionan en el 

escrito de la demanda.   

   
Se reconoce al abogado JORGE PORTILLO FONSECA, como 

apoderado de la parte solicitante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.   
 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB  
 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023).  

  
Auto Notificado en Estado No. 051 del veinte de (20) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

RAD: 110014003046-2023-00219-00. 
 
 
INADMÍTASE la presente GARANTIA MOBILIARIA para que en el 
término legal de cinco (5) días sea subsanada en los siguientes defectos de 
conformidad con el artículo 90 del C.G.P.  
 
 

1. Alléguese el certificado de libertad y tradición y/o certificado 
del RUNT del vehículo de placas JLO-455 con vigencia no 
superior a un mes, donde conste la medida inscrita. 

 
 

NOTIFÍQUESE,  
  

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB  
 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023).  

  
Auto Notificado en Estado No. 051 del veinte de (20) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

RAD: 110014003046-2023-00222-00. 
 
 

Como quiera que la presente solicitud se ajusta a lo reglado en el art. 
60 de la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, este Despacho, 
RESUELVE:  

   
Ordenar la Aprehensión y entrega del vehículo identificado con placa 

GZZ-789 de propiedad del demandado: HEMERSSON DURÁN 
GARZÓN, a favor de FINANZAUTO S.A.; Ofíciese a la Policía 

Nacional SIJIN Automotores, para lo de su cargo.   

   
Para el efecto, póngase de presente a dicho organismo que una vez 

efectivizada la aprehensión del mencionado automotor, proceda a dejarlo a 
disposición del acreedor prendario en las direcciones que se relacionan en el 

escrito de la demanda.   

   
Se reconoce a la abogada JULIANA SÁNCHEZ BOLAÑOS, como 

apoderada de la parte solicitante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.   
 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB  

 

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023).  

  
Auto Notificado en Estado No. 051 del veinte de (20) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

RAD: 110014003046-2023-00223-00. 
 
 
INADMÍTASE la presente GARANTIA MOBILIARIA para que en el 
término legal de cinco (5) días sea subsanada en los siguientes defectos de 
conformidad con el artículo 90 del C.G.P.  
 
 

1. Acredite él envió de la comunicación de la ejecución de la 
garantía mobiliaria al deudor garante, al correo electrónico 
indicado en el contrato de prenda, según lo establecido en la 
Ley 1676 de 2013 y el Decreto reglamentario 1835 de 2015. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE,  
  

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB  
 

Firmado Por:
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023).  

  
Auto Notificado en Estado No. 051 del veinte de (20) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

 

RAD: 110014003046-2023-00229-00. 
 
 
INADMÍTASE la presente GARANTIA MOBILIARIA para que en el 
término legal de cinco (5) días sea subsanada en los siguientes defectos de 
conformidad con el artículo 90 del C.G.P.  
 
 

1. Explíquele al Despacho, el porqué, se está presentando el 
formulario del Registro de Terminación de la Ejecución ante 
Confecámaras del vehículo objeto de garantía de prenda, en tal 
sentido, adecue los hechos y pretensiones de la demanda en 
cumplimiento al numeral 4 del artículo 82 del C.G.P. . 
 

 
 

NOTIFÍQUESE,  
  

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB  
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D. C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023).  

  
Auto Notificado en Estado No. 051 del veinte de (20) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

RAD: 110014003046-2023-00232-00. 

 
 

Estando la presente demanda al despacho para proveer sobre su 
admisibilidad, del escrito de demanda se advierte que el domicilio del 
deudor es TULUÁ-VALLE DEL CAUCA, por lo que es menester concluir 
que el vehículo se encuentra ubicado en el domicilio del deudor garante, 
lo cual implica el rechazo de la misma por falta de competencia en 
aplicación de lo dispuesto en el numeral 7° del artículo 28 del C.G.P. y 
disponer su envío al Juez Civil  Municipal  de Pereira-Risaralda (reparto), 
para lo de su cargo. 

 

Al respecto de la competencia en los procesos de Solicitud de 
Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria por Pago Directo, la Corte 
Suprema de Justicia en providencia AC747-2018 de fecha 26 de febrero 
de 2018 manifestó que: 

 

“(…) el contexto más próximo y parecido al que regulan los artículos 57 
y 60 de la ley 1676 de 2013 es el previsto en el numeral 7º del artículo 28 
del Código General del Proceso, en tanto allí se instituye, se itera, el 
criterio según el cual la asignación se determina por la ubicación de los 
bienes, cuando la acción abrigue «derechos reales». 

 

En consecuencia, las diligencias de este linaje se atribuyen a los Juzgados 
Civiles Municipales o Promiscuos Municipales, según sea el caso, de 
donde estén los muebles garantizadores del cumplimiento de la obligación 
(…) 

 

(…) no obstante que la última regla del mismo artículo [28 del Código 
General del Proceso] asigna la competencia “[p]ara la práctica de 
pruebas extraprocesales, de requerimientos y diligencias varias…” al 
“juez del lugar donde deba practicarse la prueba o del domicilio de la 
persona con quien debe cumplirse el acto, según el caso”, deja un vacío 
cuando se trata de la “retención”, toda vez que, se reitera, lo aquí 
perseguido es la mera aprehensión de un mueble donde y con quiera que 
se encuentre. (…) Así las cosas, es preciso superar esa laguna efectuando 
la integración normativa que prevé el artículo 12 ídem para salvar los 
“[v]acíos y deficiencias del código”, cometido para el que primariamente 
remite a “las normas que regulen casos análogos”, encontrándose que 
precisamente el numeral 7 del artículo 28 disciplina la situación más afín, 



pues, caso omiso de que aquí no se está ante un proceso, es claro que sí 
se ejercitan derechos reales. 

 

4.- En el sub lite, los contratantes convinieron que la «motocicleta se 
encuentra ubicada en el domicilio del deudor prendario», el que de 
acuerdo con lo informado por la solicitante es Bogotá, quien no podría 
trasladarla sin previa autorización del acreedor, a partir de lo cual es 
posible presumir, por lo menos en principio, la ubicación del bien.” 
   
  
Por lo expuesto el Juzgado RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR de plano la Solicitud de Aprehensión y Entrega de 
Garantía Mobiliaria por Pago Directo de BANCOLOMBIA S.A 
contra CARLOS HERNAN GUEVARA SALCEDO, por carecer de 
competencia para conocer de ésta, en razón al lugar donde se encuentra 
ubicado el vehículo. 

 

1. REMITIR el expediente a Juzgados Civiles Municipales y/o 
Promiscuos de TULUÁ - VALLE DEL CAUCA (reparto) para lo 
de su cargo. 
 

 
 
 
APB 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023).  

  
Auto Notificado en Estado No. 051 del veinte de (20) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

RAD: 110014003046-2023-00236-00. 
 
 
INADMÍTASE la presente GARANTIA MOBILIARIA para que en el 
término legal de cinco (5) días sea subsanada en los siguientes defectos de 
conformidad con el artículo 90 del C.G.P.  
 
 

1. Alléguese el certificado de libertad y tradición y/o certificado 
del RUNT del vehículo de placas JDN-703 con vigencia no 
superior a un mes, donde conste la medida inscrita. 

 
 

NOTIFÍQUESE,  
  

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB  
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023).  

  
Auto Notificado en Estado No. 051 del veinte de (20) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

RAD: 110014003046-2023-00242-00. 
 
 
INADMÍTASE la presente GARANTIA MOBILIARIA para que en el 
término legal de cinco (5) días sea subsanada en los siguientes defectos de 
conformidad con el artículo 90 del C.G.P.  
 
 

1. Alléguese el certificado de libertad y tradición y/o certificado 
del RUNT del vehículo de placas EOK-150 con vigencia no 
superior a un mes, donde conste la medida inscrita. 

 
 

NOTIFÍQUESE,  
  

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB  
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., diecinueve de abril de dos mil veintitrés.  

 
Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 051 

Fijado hoy 20 de abril de 2023 
 
RAD: 110014003046 2023-00284 00. 
 

Encontrándose el presente asunto para su calificación, se hace 
imperioso realizar diversas acotaciones para analizar si esta sede judicial 
cuenta con la competencia pata avocar su conocimiento. 
 

1. Teniendo en cuenta que la Ley 1564 de 2012 entró en vigencia en su 
integridad a partir del 01 de enero de 2016, por lo tanto, el presente 
asunto se tramitará bajo las reglas de dicha disposición legal. 

2. De la revisión preliminar de las presentes diligencias, se observa que el 
asunto bajo estudio debe ser conocido por el Juez Municipal de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple y no por este despacho, 
conforme lo prevé el parágrafo del artículo 17 del C. G del P., quienes 
además retomaron su competencia según lo dispuesto en el Acuerdo 
PCSJ 18-11068 del 27 de julio de 2018 
 
En el asunto de la referencia, el valor de las pretensiones, se estiman 
en menos de 40 salarios mínimos mensuales legales vigentes, por 
cuanto no ascienden la suma de $46.400.000,oo, cuyo trámite 
corresponde a un proceso de única instancia, pues,  

 
3. Sumado a lo anterior, en Bogotá fueron creados los Juzgado Civiles de 

Pequeñas Causas, a quienes corresponde conocer los asuntos de 
mínima cuantía consagrados en los numerales 1 a 3 del art. 17 del 
C.G.P. 
 
En virtud de lo anterior, el despacho, RESUELVE:  

 
PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por 

competencia, de conformidad con el inciso segundo del artículo 90 del C.G.P. 
 

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus anexos, 
a la oficina judicial de reparto para que sea asignado los Juzgados Civiles 
Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple.  Déjense las 
constancias correspondientes.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  



Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9cf6e4fbf689860d6758ab75175f292e072f65f2880e4ff572cd92b778a70c5b

Documento generado en 19/04/2023 12:15:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., diecinueve de abril de dos mil veintitrés. 

 

Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 051 

Fijado hoy 20 de abril de 2023 

 

RAD: 110014003046 2023-00286 00. 

 

INADMÍTASE la presente demanda para que en el término legal de cinco 
(5) días sea subsanada en los siguientes defectos de conformidad con el 
artículo 90 del C.G.P.: 

 

1. Indíquese de conformidad con el artículo 183 ibídem, si la prueba que 
pretende realizar es con o sin citación a la contraparte. 

2. Adecúese la solicitud, en el sentido de indicar concretamente lo que 
pretenda probar conforme lo prevé el artículo 184 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 

Juez 
KJPS 
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